
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CENTINELA DEL NORTE S.A. 
SESION EXTRAORDINARIA 

ACTAN. 42 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del Balance General del año 2014, 
  

En Pimampiro a los siete días del mes de abril de dos mil quince, siendo las 
diez y ocho horas, se instaló la sesión extraordinaria con la finalidad de tratar el 

único punto del orden del día: Aprobación del Balance General del año 2014. 
Se constató la asistencia de los catorce socios; no asiste el Sr. Mario Mejía. El 

Sr. Galo Montenegro dio lectura al Balance General del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, en el cual se reflejan los 
siguientes datos: Activos Corrientes: Efectivo y Cooperativa 2393.39. Total de 
activos 2393.39. Patrimonio neto: Capital Suscrito 2010,00, Utilidad no 
distribuida ejercicio anterior 463.51. Pérdida dei Ejercicio 80,12. Total 

Patrimonio Neto 2393.39. Total Pasivo y Patrimonio 2393.39. Ventas netas 
(contribuciones) locales grabadas con tarifa cero por ciento 100.00. Total 
ingresos 100.00. IVA que se carga al costo o gasto 19.30. Servicios Públicos 
(Teléfono) 60.82. Pago por otros servicios 100.00. Total gastos 180.12. Total 
costos y gastos 180.12. Pérdida del ejercicio 80.12. Firman el Balance el Sr. 
Julio Vásquez, en calidad de Gerente de la Compañía y la Ing. Mercedes 
Pulles en calidad de Contadora, con matrícula N. 017889. De igual forma se 
dio lectura a los informes del Sr. Gerente Julio Vásquez y del Sr. Comisario 
Sr.Tonio Armas Padilla, en los cuales dieron a conocer las actividades 

realizadas en las funciones que desempeñan en bien de la compañía durante 
el año dos mil catorce. Una vez terminada la lectura del Balance como de los 
informes de actividades se puso a consideración de tos asistentes, los cuales 
aprobaron por unanimidad, autorizando que se proceda con la presentación de 
los Balances en la Superintendencia de Compañías. Sin tener más que tratar 
se finalizó la sesión siendo las diez y nueve horas. Para constancia de lo 
efectuado firman el acta el Sr. Presidente y el Sr. Secretario que certifica, 

    
Sr. Galo Montenegro 

+ PRESIDENTE SECRETARIO


